
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:   Acción popular  

Radicación:   15001 3333 003 2020 00062 00 

Demandante:  Propietarios y arrendatarios Edificio In-Altezza 

Propiedad Horizontal y vecinos del barrio El Dorado 

Demandado:        Municipio de Tunja y otros 

 

ASUNTO 

 

El expediente ingresó al Despacho para pronunciarse sobre la solicitud de retiro de 

la demanda de acción popular de la referencia. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del trece (13) de agosto de 20201, el Despacho inadmitió la demanda 

de la referencia en razón a que advirtió una indebida acumulación de pretensiones, 

y ordenó adecuar la demanda a los requisitos de procedencia del medio de control 

de defensa de derechos e intereses colectivos (acción popular) o al medio de control 

de reparación de perjuicios causados a un grupo (acción de grupo), según la 

pretensión elegida por los demandantes, para lo cual otorgó el plazo de tres (3) días 

para que subsanaran los defectos anotados en dicha providencia, conforme a lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998 so pena de rechazo.  

 

Si bien correspondería pronunciarse respecto a la admisión o rechazo de la 

demanda, se tiene que el día 18 de agosto de 2020, es decir, durante el término 

para concedido para corregir la demanda, el señor José Mauricio Hernández Arias 

allegó oficio al correo electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos2, en el cual solicitó el retiro de la demanda y la entrega de sus anexos. 

 

Sobre el particular, de acuerdo con la etapa procesal en que se encuentra la demanda, 

en la cual no ha sido integrado el contradictorio ni se han decretado medidas 

cautelares, de conformidad con el artículo 174 del CPACA3, el demandante se 

encuentra en la oportunidad para solicitar su retiro, por lo tanto, el Despacho accederá 

a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la parte actora sin efectuar ningún 

pronunciamiento respecto a su admisión o rechazo. 

 

 

                                                 
1 Notificado en estado electrónico No. 21 del 14 de agosto de 2020 
2 Oficio remitido desde el correo electrónico: maoher23@hotmail.com 
3 “ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado 
a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares.” 
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Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Tunja 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aceptar la solicitud de retiro de la demanda realizada por la parte 

actora, mediante oficio de fecha 18 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría devolver la demanda junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias y anotaciones de rigor en el 

sistema de información judicial. 

 

Notifíquese4 y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 
 


